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DE L A P R O V I N C I A D E MADRID. 
APVEKTKNC1A OFH.i\L 

l .as féjfea, ordenen y anuncios quo hayan de in-
íortarsn^n los R n L R T r r c s OPIOALES han do mau
lar al fjofe Político respettivb, por CUTO conducto sa 
[•asatini los Editores de los mencionados periódicos; 
—(¡leal orden de 8 de abñl de 1839). 

S E PUBLICA T O D O S LOS', D Í A S , ESCEPTO L O S DOMINGOS. 
— 

PHKC.iv) r»a í L s c n i c i o x — E o esla capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua- , 
íflsantícipaiios: fuera de alta i i rs. el mes; 30 o) trimestre; 7 2 el semestre, y 
114 por un ano.--Se admiten suscricionus on Madrid en las oficina* del BOLF.TIK, 
callo do la Puebh, námecó 10, cur io lvy>.~Ea-?ra do e-ta capital, diroctamnnto 
por medio do carta al Editor, con inclusión del ¡amorto del tiempo del abono en 
í CHos.—Un üúiiwro suelto 1 0 cuartea. 

ADVERTENCIA EDlTóHUL. 

Las 'disposiciones de las Autoridndos, cscepta las 
que sean á instancia de parlo no pobre, se insertaran 
oQcialiueute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P . " t f M K U A S E C C I Ó N . 

P f t R T E O F I C I A L , 

I R \SJ1>K;NCÍA DEL CONSKJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios suard í ) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio uVAranjuoz sin 
novedad on su importante salud. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DJflKCClüN GENERAL DE nENTAS ESTAíNCADAS. 

Condiciones bajo las cua!e la Hacienda pública 
intrata el servicio de conducciones hiatftkn&f 
de sal en la Península é Islas Baleares por el 
término de tres anos. 

4.* La Hacienda pública contrata el 
s e r v i c i o de conducciones de sal desde las 

. Fábricas de Alfaques, Pinatar, San Fer . 
nando, Sanlúcar do liar ramo, ia, Roquetas, 
Torrovieja ó Ibiza ú los alfolíes y depósi
tos establecidos en los /merlos do la Pe
nínsula ¿ Islas Batearos. 

2 / Fl contrato durará des le 1." do 
enero ie 1863 á o i de diciembre de 4865. 

5 / La Dirección general de Rentas 
Estancadas pasara al que resulte contra-
lisia, en el mes de octubre de cada año, 
nota espresiva de las consignaciones de 
sal, cuya conducción sea precisa para sur
tir los'alfolies y depósitos en el ano si-
guíenle, quedando el mismo contratista 
oblígalo á principiar las remesas con la 
oportunidad necesaria, á fin de que lleguen 
á aquellos establecimientos desde 1.° de 
enero. Si las remesas llegasen á su desti
no antes de esla época, no se satisfarán los 
fíelos al contratista hasta el aüo á que cor
responda el servicio. 

Las consignaciones para el año de 
1865 se pasarán al.contralista inmediata
mente después de formalizado el contrato 
por medio de la correspondiente escritura 
pública, si se efectuase con posterioridad 
al citado mes de octubre. 

4.* Los Administradores de las Fábri
cas entregarán al contralista, t i lo solici
tare, hasta 500 quintales de sal de esceso 
á la consignación de cada alfolí y depósito, 
cuando sea necesario para completar el 
último cargamento y no se hubiese hecho 
la consignación para el año siguiente, de
biendo dar conocimiento á la Dirección 
general de la cuantía del indicado esceso. 

5 . ' El abasto de los afolles y depósi
tos se verificara desde todas ó cualquiera 

do las Fábricas que se les designon on 
primer lugar en la relación adjunta. Si on 
oslas Fábricas se agolasen ó escaseasen 
las existencias en términos de no alcanzar 
á cubrir las respectivas consignaciones, se 
hará ol abasto desde las espresadas en la 
tercera casilla de la propia relación, y so
lo en el caso de que en estas ultimas tam
poco hubiese, sal podrá la Dirección seña
lar las Fábricas de dondo deban continuar-
se las conducciones en la parte proporcio* 
«al que á su juicio corresponda, hasta que 
aquellas vuelvan á contar con existencias, 
sin que el contratista tenga derecho á in
demnización do perjuicios por la variación 
que on osle sentido se haga, ni porqae se 
allero el pormooor de las consignaciones 
ó acuerde la suspensión do remesas, ni 
láwpoco, en lio, porque se trasladen, su
priman ó establezcan algunos alfolíes, de 
pósitos ó Fabricas. 

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de salde alguna 
do las salinas de que los alfolies y depósi
tos se surtirán en primero ó segundo té r 
mino reclamasen contra la calidad ú otras 
circunstancias de aquel género, justificada 
que sea la reclamación podrá la Dirección 
general alterar el orden de surtido esta
blecido por esla condición. 

6." Si fuese necesario ampliar las con 
signacionos, el contratista principiará á 
conducir el número de quintales á que 
ascienda la ampliación á los i 5 dias do la 
fecha con que se le paseel correspondien
te aviso. Iijnal obligación conlrae el con
tratista para el caso en que por la conclu
sión de existencias en alguna Fábrica se 
Irasladen sus consignaciones á olía, ó se 
mande proseguir la ejecución de remesas 
quo estuvieren en suspenso. 

7 / El contratista hará las conduccio
nes de modo que los alfolíes y depósitos 
tengan siempre el número de quintales do 
sal que como repuesto permanente se les 
prefija en la cuarta casilla di la antecita* 
da r.dación. N'o será obligación indec'.ina-
tn\j del contratista completar ot repuesto 
hasta el dia 1.° de marzo do 1865. 

8.* La9 conducciones de sal empiezan 
en el peso de los almacenes de la-j F..-
bricas, y terminan después del pesar y en* 
trojar el género en les alfolíes y depósitos. 

9 . a El contratista satisfará todos los 
gastos que se causen de3de que reciba la 
sal en el peso de las Fábricas hasta que la 
deje entrojada en los almacenes de la lia* 
cieixla ó en los que él mismo facilite cuan
do ocurra el caso que se indica en l i con
dición 15, y serán Lnialmenle de su cuen
ta los que se originen en h s operaciones 
de conducción desde el peso, embarque y 
trasbordo de b s sales que las Fábricas 
despachen para puertos eslranjeros ó po
sesiones españolas üo Ultramar. 

10. La sal so conducirá á los alfolies y 
depósitos en barcos do vela o d a vapor de 
la marina'mercanle española precisamente, 
y debajo de cubierta, sin es:usa ni prole 
lo de ninguna especie. 

11 . Los barcos de vola irán directa
mente desde el puerto de su espedicion al 
del destino de ia sal, salvo el caso á que 
se refiere la condición 2 9 . 

Los barcos de vapor podrán hacer, es
calas en puertos nacionales ó estranjeros 
para cambiar pasajeros y aprovisionarse 
de carbón. 

\t. Tan luego como so prosent n b a r 
cos á la carga, los Administradores de las 
Fábricas suministrarán la sal que luyan 
de conducir, y el contratista ó su ropfo-
senlanle, después de recibirla, entregará 

<á estos un conocimiento, esleudido por tri
plicado en papel común y sin enmiendas 
ni raspaduras, que. esprese la clas-í, nom> 
bre, porte y matricula del narco; el nona-
bre, apellilo y domicilio d-ül Capilan ó 
Palron; el afoli ó depódto á que so desti
ne la romesa; el número do quintales de 
Sil de quo esta se componga, si es á cuen* 
ta ó por resto de consignación; la fecha en 
quo esta so hubiese hecho; el número go« 
neral y fecha do la guia; el recibo del es
candallo, y, finalmente, la obligación de 
poner el género en el punto de su def ino, 
sin adulteración, enjuto y limpio como 
saldrá do la Fábrica; en el concepto do 
quo solo después de cumplidos estos r e 
quisitos seta cuando los cspre3a los Admi
nistradores permitirán la salida del car 
gamento. 

De los tres ejemplares del conocimien
to á quo se refiera el párrafo anterior, los 
Administradores de las Fábricas se reser-
varáu uno como justificante, en cualquier 
casOj.de lodos y cada uno de los porme
nores que debe compren ler; remitirán 
otro desde luego al alfolí ó depósito á donde 
la remesa vaya destinada para que se ten
ga presente al recibirla, dando ademas 
aviso de la salida: de esta al Administra
dor principal de Hicienda pública d é l a 
respectiva provincia, y ol restante lo en
viarán á la Dirección general en la forma 
que la misma determine. 

15. L03 administradores de las Fábri
cas entregarán un saco con 100 libras do 
sal, que formarán parle integrante del car
gamento, al capitán ó patrón conductor, 
quien lo prese tara ec el alfolí ó depósito 
para comprobar el estado en que recibió 
el género en cuanlo á su pureza y color; 
bien entendido quo si se prescindiere de 
esta formalidad, el contratista será res
ponsable de los defectos cuo contenga la 
•al, siquiera procedan de l i misma Fabr ' J 
oa re uitenlo. 

El saco quo ha do servir de escánda
lo y que facilitará el contratista estará 

cosido interiormente, y después do lleno 
se precintará on cuadro con hilo, braman
te ó cuerda, estampándose sobre lacre 6 
plomo en la unión de los cabos y ea la 
cruz quo formará 11 precinta el sello de la 
Fábrica. 

La Dirección general de Rentas Estan
cadas podrá variar el envase y ta formt 
que en esta condición so determinan,para 
el escandallo según |o tenga por conve
niente. 

1 i . Admitidos los barcos á libre plá
tica y cuando les toque la vez en el lurno 
establecido on los puertos para las descar
gas, los capilanes, patrones ó sobrecargos 

Erocederán á entregar los cargamentos, 
adeudólo como representantes del con

tratista ó en presencia do los que oslo 
nombre al efecto. S i comprobará la sal 
con la del escandallo por los empleados 
que de ella hayan de hacerse cargo y si 
la encontrasen en el mismo estado en que 
salió de la Fábrica, la recibirán sin demo
ra. Pero si notaren quo está sobrecarga
da.do humedad, adulterada ó de cualquier 
otra manera defectuosa, dispondrán que 
se deposito por cuenta y con intervención 
del contratista hista que puoda ser admi* 
lida, si el defecto consistiese solo en hu
medad, y danlo aviso en otro caso al AtT-
ministrador principa! de Hicienda pública 
do la provincia para quo exija dol contra
tista ol valor, al prtw¡o de es'.anco, do la 
sal que aparezca inútil para el cousu no pú
blico, y lo participa á la Dirección geno-
Tal, á fin de que proceda á lo demás quo 
corresponda en vista de las causas quo 
hubiesen producido la inutilización. 

La sal de quo se trata en la última 
parle del pirrafo precedente s¿ arrojará 
al mar ó rio á costa del conlratisla y an
te escribano público, el cual espedirá tes
timonio del acto para que se remita á la 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

15. El contratista polrá trasportar 
el mayor número de quintales do sal que 
le convenga por cuonla de la cnusiguacioa 
do cada alfolí y depósito, siempre que ha
ya suficiente cabida en los almacenes de 
la II icienda; pero si Pegase alguo car-
gameulo siu haber local on que entrojarle, 
proporcionará de su cuenta el que se ne 
cesite á silisficcion de los empleados que 
hayan de recibir la sal, los cuales se ha • 
rán desdo luego cargo de ella y princi
piarán á despacharla cou preferencia á la 
que exista en los almacenes del alfolí ó 
depósito, á fin de no causar gastosiodebi* 
dos al contratista. 

16. El contratista pagará las faltas 
que resulten, con relación á las cantida
des contenidas en las guias, al precio, que 
por lodos conceptos tenga la sal en ol 
puerto de descarga; pero si aquellas es-
cediesen del 5 por 100 4el importe de la 
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reuicsa, satisfará ademas l o rs. por cada-
quiulal de los que aparezcan de menos, 
sin derecho por olra parle a que se le abo
nen los fletes de oslas diforeucias. 

Cuando el cargamento de un buque 
salga do la fábrica desliñado á dos ó más 
alfolíes y depósitos, se entregará el con-
lenido de ¡as guias respectivas en los pri
meros, y si al hacerlo en el úllimo de la 
parle quo le pertenezca apareciese alguna 
falla; servirá de tipo "para graduar sti im
portancia y exigir su valor el total núme
ro de quintales á que dicho cargamento 
aseiéúaa. 

i 7 . El contratista no tendrá derecho 
al abono de ilutes por los escesos que en 
las entregas resulten, los cuales quedarán 
á beneficio de la Hacienda, cargándose 
como aumento en la cuenta del almacén; 

mm flfiiffl iLel afloaaa asoemHese-á mas de utv-d | de remesa 
por Khidel inipürte del car&auíenlo, se 
dará coOOcim ¿DIO á la Dirección general 
para que adople la providencia (juc cor* 
responda. 

í-8. La entrega de sal á los Capilanos 
ó Patrones conductores, y su recibo e:i ios 
alfolies y depósitos, se verificarán de sol 
á sol, 

' W. EoTbarcos conducto ros de sa! no 
están exceptuados del pago de los derechos 
ó arbitrios que so exigen ó jrtjedan exigir
se en los puertos á los demás buqóíi g na
cionales, y por lo lanío será siempre de 
cuenta del contratista. 

5$. Es obligación del contratista pre-I 1 :•! 

lis* guias, Be las correspondientes á las 
•ales despachadas para I 0 3 alfolíes y de-
posilos (le las provincias de Pontevedra, 
Corona, Lugo, 'Oviedo jf 'Santander, y 
dentro «le dr-s meses, á contar des le igual 
fecha, de las ftüu se refieran á las destina
das á los de las domas provincias de la 
Península 6 Islas Bateares, los administra-
doies dé aquéllos establecimientos lo avi 
saran por el correo mas prefinió á la Di
rección general de Rentas Estancadas, la 
cual exigirá desde luego al contratista que 
acredite en la misma el paradero del car
gamento de que se trate, ó á no ser esto 
posible, el valor de la sal al tenor de lo 
establecido en la condición 16, quedando 
depositado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia respectiva, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, 
por el término de Idus meses, á cuyo ven-
ciiuienio ingresará aquel en el Tesoro si 
S contratista no hubiese justificado la lle
gada'del cargamento á su destino, o l a 
arribada á otro punto, ó el naufragio del 

fi!buque conductor. 
1\. Los Administradores principales 

do Hacienda pública facilitarán al contra
tista nota de las existencias de sal que re
sulten por lin de cada mes en los alfolíes y 
depósito*, y los de las Fábricas se la darán 
igualmente" de las que haya en estos esta* 

•'Lucimientos, siempre que lo solicito, para 
que pueda soj 'lar a ellas los ajustes de las 
remesas; en inteligencia de que si presen
tase boques a la carga en alguna Fabrica 
y tuviese que retirarlos por falta de sal, 
no tendrá derecho a resarcimiento de gas* 
tos yi perjuicios. 

•¿¿. Si por causa de las condiciones 
especiales do los puertos de ttivadesclla y 
Llaues, en la provincia de Oviedo, Laredo 
y Saniofla, en fa do Santander, y Alhuce
mas, Porrón, Mülltra ó ¡skis Chafárinas, en 
la de .Málaga, no fuese posible en alguna 
época del ano hacer el surtido de aquellos 
alfolíes directamente desde las F a b : i ; s , 
el contratista podi i veriliear el de lus dos 
•ilftttrófl desdo jl depós.lo do (Jijou ( n n -
du este l ng«i una existencia de 14.000 
quintales, el de los dos segundos desde 
Santander siempre que el depósito cuente 
con la de iO.OOÜ y el de los cuatro últi
mos desde el afoli de MáLgí si tuviese 
el repuesto permanente, pero sin derecho 
al.auono de Hele ni gasto de ninguna clase. 

25. So permitirá al contratista con* 

ducir por el -rerrc-csTrthto SeTilTá áXáTiz 
la sal deseslinada al alfolí .y depósito de 
aquella ciudad cuando por temporales b 
riadas ó por su conveniencia particular 
prefiriese la vía terrestre á Ja martüm i ; 
pero deberá envasarse el género por cnen 
ta del mismo contratista eti* sacos bien 
a :on licionados que presentará, y traspor
t a r e precisamente ludo el contenían" de 
una ó mas guias en cada.espedioion. 

24 . El contralista no podrá oponerse 
á que el d6 conducción\s terrestres {ras-
porte por mar desde la Fábrica de Torre-
vieja a Alicante la sal rfBe sea preciso 
importar por este último punto para con
ducirla por el ferro-carril del Mediterrá
neo á los alfolies del interior. 

25 . Si al l in l iz i r id contrato queda-
sen algunas cantidades de sal pendientes 

por resto do consignaciones' 
prefijadas durante: el mismo, elcóntfalisti 
estará obligado á cargarlas para JU res
pectivo destino en lodo el mes de ener* 
de 1866; pero no podrá eligir que so lov 

amplíen para completar el repu.s'.o ¡jeto 
ajánenle en aquellos alfolie; y depósitos 
que no tengan cubierto osle requisito. 

26. Si el contratista fallare á lo e 3la* 
Mecido en la condición sélima, Jos A.lm¡-
lustradores princip.iíosd.' Ilación la públi
ca lo avisarán ínmediatamente a l a Di
rección general, X lin de que pueda ordenar 
á las Fabricas que bagan remesas por 
cuenta y riesgo de aquel interesado hasta 
cubrir la falta que ap recaeré, sin perju . 
ció de q io la misma Dirección «ÜosGob-ir* 
riallórcs civiles, si los alfolies ó <lci<osil>s 
retuviesen pióxhms á quedar sin existen
cias, manden lucer traslaciones do-sil de 
unos á oíres en cantidad baslaule á ase
gurar el abasto público hasta la llegada 
do nuevo surli lo, pagando el contratista 
los (lotes de estas Ira ilaciones, a ñ como 
la adfórenctá do mas precio <¡us rcsulteen-
Iré el de conlrala y el que cuesten las re
mesas directas do las Fábricas, y los 
demás gastos que eu ambos casos so cau* 
sen. 

Si los ajustes que hicieren las Fábricas 
fuesen á mas bajo precia que el de con-
¡ra! i, el contratista no podrá reclamar las 
diferencias. 

Asi las remesas directas como las tras
laciones que disponga la Administración 
por cuenta y riesgo del contratista, se 
verificarán en buques de vela ó de vapor, 
y aun las traslaciones podrán efectuarse 
por tierra si esla vía ofreciese menos dili* 
cu! lados que la mar i lima. 

27 . Cuando ocurran los casos proviso 
los en la condición que antecede, los ajus
tes de las conducciones por cuenta del 
contratista, ya sean desde las Fábricas, ya 
desdó unos á otros alfolíes y depósitos so 
harán por los Administradores con ¡as for
malidades siguientes: en las Fábricas, ante 
Escribano público, si lo hubiese, el cual 
librará testimonio del aclo; pero en olro 
caso bastarán las certificaciones que espi
dan los Administradores para justificar el 
precio y gastos de la remesa: en los de
pósitos fambien ante Escribano, quien es
pedirá igualmente testimonio; y en los al
folies ante el Alcalde, que pondrá el V.°B.° 
ea las certificaciones que los Administra
dores eslenderán del precio á que se ajus
ten las traslaciones. 

A la celebración de estos ajustes par
ciales precederá la form didjd de avisar 
á los representantes del contratista por si 
quisieren presenciarlos, entendiéndose que 
en caso negativos.? pasará por él resulta
do de aquellos 

f'8L Si el contratista no verificase 
en él término do l"5 dias, á contar desde 
•' en que se !o exija, el pago de los Oelcs) 

trasla. 
ei t' 
sobreprecios y gastos d i las 
ciones y remesas directas de sal que se 
ejecuten por su cuenta y riesgo, se le de
ducirá su importe de lo que lengí deven
gado ó devengue en la provincia donde se 
Causen ó en cualquiera otra, ó se lomará 
la cantidad necesaria de su lianza; y si no 
repusiese esta hasta al completo en el pla

zo do un mes, Se precederá ...dm.iiisirali* 
vamente por la via de apremio según 
lo prevenido en el art . 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de febrero d a 4 8 5 0 . 

20. Si ocurriese alguna de las causas 
previstas en el articulo. OüS del Código do 
Comercio, los buques conductores de sal 
podrán arribar á cualquier puerto; pero 
los Capitanes ó Patrones darán inmediato 
aVisoüd la arribídaal Cónsul ó Vicecónsul 
español -i jjfchiciesen a puertos estranje-
ros ó al Capitán del puerto <\ á los del 
romo, con arreglo á los artículos óaO y 
051 del mi>m > Có ligo; debien lo presen-
lar las certificaciones que e9los funciona
rios les espedicáa en la Administración 
principal de ÍLicie dá publica de la pro • 
Vwcm en que se halle establecido el afoli 
ó depósito prefijado para el viaja coa.el 
objeto de que i i remita á la Diretócion ge
neral do (tenías Estancadas s ino hubiese 
habido avería ó naufragio, pues en cual
quiera de estos dos casos deberán uoirse 
al respectivo espediente. 

Si la ai rib ida no fuese legitima, no 
volverá á cargar sal ol Capitán ó Patrón 
que la hubiere hecho. 

50. Cuando el motivo de la arribada 
consista ea averia sufrida por ej buque, se 
podrá (si fuese de indispensable necesidad 
y previa autorización dol Tribunal ó Au-
inrid-id que conozca de los asuntos mer
cantiles, á quien el Capitán ó Patrón Inrá 
su declaración dentro de Ias2't horas si-
guíenles á 11 de la arribada) descargar 
provisionalmente la sal, entregándola al 
empleado que IwbiesB do la Hacienda, el 
cual dispondrá ¡jue so almaceno bajo la 
responsabilidad del conlralisla, hasta que 
hechas las reparaciones que necesite el 
buque pueda cargarse de nu3Vo y salir 
para su destino. 

Si la arribada se hiciese á puerto es-
¡ranjero, la doclaracion se presentará ai 
i'.oisul ó Vicecónsul español, quien auto-
vi/.ir i ul dosüuabarqiiíi de la sal, luedan-
doesla bajo la custodia del Capitán ó Par 
tron conductor eomd representante doi 
contratista. 

5 1 . :\o pudiendo tener efecto en el 
termino unprorogable do un mes las repa« 
raciones indicadas «n la coa lición ante
rior, se entregará definitivamente el car
gamento en el puerto de la arribada si 
hubiese afoli ó depósito, y en e s o nogi-
tivosa trasbordará y conducirá al que pré* 
viamenlodesigne el conliatista; en la in
teligencia do que este accidente no lo ser* 
vira de preteslo para declinar U respon-
sabilidad de la f.dU de surtido que pueda 
ocurrir en el afoli ó depósito á donde fue* 
se ileslinada la 3al desde la Fábrica de su 
procedencia. 

di. Se abonaráu al conlralisla las fal -
lasque provengan do averias enmuivs ó 
de naufragios, siempre que jusliliipie ple-
nmiente estos siniestros y las camas 
inevitables que los produjeseu por medio 
l i. espediente que presentará en la respec

tiva Administración principal do Hacienda 
pública para que lo remita á la Dirección, 
general de líenlas Estancadas. En este es 
podiente, que so formara en el puerto de 
la descarga c m audiencia instructiva dol 
representante do la Hacienda, se inrán 
constar cuantos requisitos y formalidades 
determina el Co ligo de Comercio como 
necesarios á justificar debidamente ¡osos-
presados siniestros, sin embargo.de lo cual 
el contratista sorá responsable do la pirlo 
aue soguu la liquidación y repartimiento 
que se consignarán en el espediente y de* 
berá aprobar el Tribuna c o n f í e n l e , cor
respondo a l;S Capitanes, Patrones ó na
vieros 

35. Con arreglo á los artículos ? 8 0 y 
737 dol cilido Coli-o, el lljle do la sd 
quesearrojis. 'ül m ir para salvar al buque 
de un riesgo se con>iderara como- averia 
común, abonándose su importe al contra 
lista; pero no así el de la que se perdiere 
por naufragio ó varamiento. 

ó\. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá, con el co.i-

V I i oiomWA 
tratista respecto de cuanto pneda ocurrir 
durante la ejecución del contrato, y por 
consiguiente, no tendrán valor ninguno las 
reclamaciones quo hagan sus representan -
le ó los Capitanes ó Patrones. 

5 5. La Hacienda no hará abono a lgu
no por razón de capa, ni por esta lías ni 
sobrestadías, cualesquiera que sean los 
inconvenientes ó demoras que esperi -
mentón las cargas y 1 'scargas dorsal. 

36 . El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
in lemnizacion, ni ausilios, ni próroga d d 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se fundo. 

37 . Las cmti lades de las casillas 5 . ' 
y 6." do la relación quo se acompaAi Re 
han estampado con el único objeto de dar 
a l o s oeiladoros -un conocimiento aproxi
mado de la importancia del servicio, 
y por consiguiente el que resulte con-
íratista no tendrá derecho á conducir pre
cisamente las mismas cantidades; debien
do hacerlo eu mis ó ea menos, segnu las 
alteraciones queésperlmente el consumo. 

38 . La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal quo 
con luzca y entregue en cualquier afoli y 
depósito el precio que resulte en la adju
dicación, realizan lose el pago en los mis
mos afolles y depósitos iumodialamente 
despues'deTieciia la entrega, y í-olo cuan-
no hubiese en estos establecimientos fon
dos disponibles á este fin se verificará el 
abono en las capitales de provincia. Es* 
coplúanse únicamente los Heles de la* í e -
raesas do que se hace mérito en el final del 
primer párrafo de la condición torcera, los 
cuales se pagarán como allí se indica, en 
el mes do ene io dol aüo á quo las consig
naciones pertenezcan. 

Los Helos de las sales que se entre . 
guen en los depósitos de Muros y Puebla, 
provincia de luCbrufta, y Cambados, ala
rte y Kedondela, en la de Pontevedra, los 
satisfarán ios Administradores de los afo
lles establecidos en los mismos punlosr* 

3 9 . El conti alista dará a los Adminis
tradores do los alfolíes y depósitos abona
rés de l is cantidades que les satisfagan por 
razón de Heles, con el objeto de qaiopuedan 
justificarse los pagos al tiempo de forma
lizarlos por medio de la liquidación gene
ral que el contratista presentará enfin de ca
da mesen las Administraciones principales 
do Hacienda pública. La formalizacion de 
dimos pigos so llevará á efecto.previa la 
oportuna consignación de fondos do la Di
rección general del Tesoro público. 

íO. Si en alguna provincia so deao* 
rase el pago .de. los lióles hasta un mes 
después de haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al contratista el 
interés de la-cantidad que no sedtehij6iese 
satisfecho, al respecto de tí por lOUalaúo, 
desde el fjrimer. mes .siguiente, al do la 
d.-m ora, cuan do justifique que.esta h i p r o -
.cedido do la Administración, á la cual en 
tiempo hábil dirigió sus reclamaciones; y si 
llegara el caso de adeudársele la cantidad 
de 'i .000:000 de rs . y hubioie rociara »d> 
su [KJg) dol Exorno, señor .Ministro de lia-
oienda, podrá e i 'g i r la rcsjisiou dil con
trato. 

4 1 . El contratista so obliga á tener un 
represen la nlc en cadi uñado las Fabricas 
y capitales de provincia, debiendo parti
cipar su nombramiento á la Dirección 
general para qua los dé á reconocer á los 
Administradores do las Fabricas y de Ua« 
cionda pública. Eu mugun caso se proc.-> 
derá contra] dichos representantes para 
hacer efectiva la responsabilidad que so 
imponga al contratijia, nios cuando- e-to 
no verifique cualquier reintegro ó (Jago en 
el término u siguado en la cbndiciou 2S, 
se dará cuenta a la Dirección general |>a-
ra que proceda do conformidad á ( 0 que 
en la misma condición so determina. 

42; En ninguna Fábrica miri i imí se. 
suspenderá laelaboraco-a do sil , . i i nos^r 
que la impidieren cansas superiores á la 
vüüluulad de la Admiiiisira'cion, ó hubiere 
en aquellos e-Ublecimieutos existencias 
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bastantes á. cubrir por dps aaos, al menos», 
el aliaste,de los nlfolíesy depósitos de su 

_ir,«• dotación respectiva. 
45 . Si per cualquiera causa ó proles-

to il contratista abandonase el servicio, 
se verificará por su cuenta en los térmi
nos expresados en la condieion 27 hasta 
un mes después dé la nueva subasta que1 

con arrogto.nl Real decreto de ¿ 7 de fe
brero de í 852 habrá de celebrarse dentro 
de los tres meses siguientes al día del' 
abandono para contratar otra vez la/svpopy.| 
duccíones por lodo el tiempo que reste 
del de duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable aí pago de los so-' 
breprecios de las remesas que se hicieren 
y «leí importe total h que ascienda- la dife
rencia de mas que coutenga el precio de 
la nueva contrata con relación ¡d de U 
abandonada, y cubriéndose esta rcspon* 
: - I ! J Í ! Í I 1 ; U I con su tranza y la cantidad que 
en venta produzcan los bienes que se le 
embargarán seguo;lo prescrito en el ar-, 
l'ictilo 19 de la Real instrucción de 15 de, 
setiembre de aquel mismo año; pero en el 
caso de que el precio obtenido en ja nue
va licitación fuese menor, se le devolverá 
la lianza (si no resultase contra ella otra 
responsabilidad. 
• 44 . El contratista acepta sin reserva 
ni.modifipacien ujterwr todas Jas condicio
nas de esto pliego; Las cuestiones que se 
suscitaren sobre su cumplimiento é inteli
gencia, cuando aquel no se conforme con 
las disposiciones administrativas ,quc ¡se 
dicten, se resolverán por la vía conten-
cios<,~t lministratiya con, arreglo al artícu
lo 12' del antecilado Real decreto de 27 
d e febrero de 1852, sin <pie esto pueda. 
sorvir de pretesto para interrumpir la 
ejecución del servicio. 

4 5 . El quo resulte contratista airan 
* wtfc el eiHBpwwlefrtTHTW-wntroltr^o 

80Q.000 rs- en metálico ó sus equivalen 
tes 5 los 'tipos establecidos en la c l a s e de 
valores admisibles para esté objeto, 

Él importe de los documentos de la 
Deuda públiqa, cscepto los admisibles'por 
lodo su valor nominal y los que tengan 
tipo prefijado por el Gobierno, se compu
tará por el precio que se les desigtc en la 
últ¡ni;i cotización olicial anterior al d a en 
que se constituyala fianza, la cual que
dará consignada en la Caja general de 
Depósitos hasta que, finalizado el contra* 
to, si no resultare otra responsabilidad 
contra el contratista, disponga su devolu
ción la Dirección general de lientas estan
cadas. 

4 6 . El interesado á cuyo favor quede 
el servicio, depositará la fianza y otorga
rá la escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación del remate, Obligándose á 

_t<fumpiir cou todas las condiciones de este 
pliego y á respo^ler de cualquiera falta 
de lo eslipuludo, al tenor de lo prescrito 
en el art. 2.° de la Real instrucción de l o 
de setiembre de 1852. Si asi no lo hicie
re , se le retendrá la cantidad depositada 
para optar á la subasta y leuiéndose por 
rescindido el contrato se sacará otra vez 
á pública licitación á perjuicio suyo, se
gún lo preceptuado eu el a r t . 5.° del Real 
decreto do 27 do febrero de aquel propio 

a f l 0 V 
Los gastos que originen la escritura 

pública y cuatro copias serán de cuenta 
del contralista. 

47 . Para los efectos de este coulralo, 
se eu tiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de eslran-

Jflifefum -.1. 8 .• fctt'&tfuS iW < 
— .<- «.dolí o»> r.|hi._»noT ookfot f t r l— . -Ooi 

lieglat para la subasta. 

i.* El contrato se hará á virtud deJi 
citación pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gacela y Bo-
lelines Oficiales de las provincias. 

2 . a La subasta se verileará el dia 50 
de julio próximo en la Dirección general 
de Rectas Estancadas. Presidirá el acto 
$1 Direccor general, asociado de los Gefes 

de Administración de la misma Dirección, 
y de uno de los coasesores de la As s ir ia 
general del, iMinisterio de Hacienda, con 
asistetfeWiiel Escribano mayor del J izg 
especial ifólUcienda de esta provincia, 

3 . a Eu dicho dia, desde las dos á dos 
media de la tarde, se recibirán p >r el 

Director general, en presencia de las per
sonas que componen la Junta de lasubasta, 
los pliegos cerrados que pres míen los li • 
citadorés, en cuy ¿""sobre sei espresaráj el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición Estos pliegos se 
numerasánpor el ordenóos que se prw 
Vertlen, Para.que^cl pliego pueda ser a I-
rnilütó, ha dd presentar previamente cada 
lieltadon carta di" pago de ik Caja general 
do Depósitos, espresiva de haber consíg 
nUdo en la misma la cantidad de 400.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á tos 
jpos establecidos. 
' Tambiem acreditará, si fuese español-

que con un ano de anticipación á la füc la 
<té la subasta paga por lo monos de fconv 
triuucion territorial ó iuduslrial 20Ó0 
reales en Madrid ó 15 JO en cualquier otro 
punto del reino. Si fuese estranjero, pre
sentará declaración en debida forma, sus-» 
crila por quien reúna tai circunstancias es
presadas, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la'proposición que aquel hicie
re. Sin estas circunstancias1, nosa admitirá 
proposición alguna. Dulas quesean las dos 
y media, se anunciará que queda cerrado 
ol-abté de la admisión de pliegos y doeu-
menlos. 

á . 3 Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los plie&ós por el orden do su 
numeración, y á'la lectura en alta voz de 
las proposiciones que contengan» lomam o 
-nota de e íhs el actuario de la subasta. 

r * Pil E T I W g , > M m H m \hIlnnH-' 
da remitirá á la Dirección general de Reí -i 
tas Estancadas el pliego cerrado en que ha 
do constar el tipo-de precio máximo quje 
por la conducción de cada quiulal de sal 
abonará Ja tiaefénda y que ha de servir 
de base para la subasta, cuyo pliego se 
abrirá y se publicará su contenido después j 
do leídos los de las proposiciones prosen
tadas. 

6.* Si entre los precios propuestos por 
los Imitadores hubiere alguno que cubra 
ó mejore el designado como lípó por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio de 
Hacienda la aprobación do la subasta, con 
la qu¿ se adjudicará definitivamente el ser» 
vicio. 

7 . ' Si resultasen dos ó mas prop03¡* 
ciones iguales cutre las que mas beneficien 
el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes do aquellas por el 
espacio de un ciíailo do hora, en que ter
minará el acto. Si la licitación oral no die
se resultado, serA preferida ta proposición 
que de las iguales se hubiese presenladq 
primero. 

Modelo para la redacción del pliego de 
proposición que se menciona en la re-i 

gla 5 / 

D. N vecino de ,y 
que reúne todas las circunstancias que exije 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio iuserto en la Gacela, 
núm fecha y -en el üoletin 
Oficial de la provincia de. . , nú
mero . . . . . . . . fecha. , y de cuantas con» 
diciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio de conducciones maritimas de 
sal en la Península é Isl. s Baleares, se com
promete á conducir cada quintal de este 
artículo, bajo las condicimes espresadas 
al precio de , r s . y , céntimos,. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 8 de marzo de 1862.—Jos 

María de O s 3 o r n o . 
S. M. se ha ser vi 'o aprobar el presente-

pliego do condiciones. 
Madrid i . ° d e m a y o d o i 8 6 2 . - S a l a -

verría. 

Relación qtie se cita en la coiídioiorí quinta 
OH .ai l.nriB AÍ, - hi-íl -di> Mino l , - 1 , 

y otras varias üc las que 

-AUoKw y opósito*. 

Káttrlüs 

do donde se 

surtirán. 

Fábricas 

de dimde de-
lomJut «al 

berán surtirse 

ouaodojio/uya 

existencias en 
.B'pi'/dTlor , 

las anteriores. 

per roa-
neute de 
los alfo
líes y do-
pósitos. 

lesdcsol.. | ISdl. 

Cantidad 
Consuma aproxima Cabida 

da d<! sal 
anual de quenece- en ¡u» al-

sitan los 
los alio- depósitos^ mácenos 

"en cada 
lies se- año para en quin-

el surtido 
gun el de délos al- tales de 

folies ter
restres» lii 

Alicante.. 

Villajoyosa. 
AUea. 
Dénia. 

Alfolí. . 
Depósito 

:• ¡1 

Almería. . . 
CatKvddGata. 
A d r a : . ! : . 
Garrucha. 
Carboneras. . 

Barcelona. 
Malaró. ? 
Yillanueva. 

Cádiz. . 
Chiclana.. 
Conil. . 
Yeger. . 
dan Roque. 
Algeciras. 
Tarifa. . 
Ceuta. 

Torrevieja. . 

Ideah . . 
ídem. . . 
ídem. . . 

Roquetas.. 
I lem. . 
ídem. . 
I lem. . 
ídem. . 

Tor^yíeja. 
Alfaques, 
ídem. . 

t i 
c u 
l i • 

Puerto de Sla, María. ídem. 
Puerto-Real.. . . Mein. 
Rota Ídem. 
Jerez de los Caba 

lloros. . . . 

S. Fernando, 
ídem. . . 
Ídem. . . 
ídem*. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Idetó.'M. . 

ALICANTE. 

» 

ALMERÍA. 

Torrevieja . . 
ídem. . ; 
ídem. . f, 
ídem. . . 
ídem. . j , 

BARCELONA. 

ídem. . 

ÍÍAD1Z. 

Roquetas. 
Ídem. . 
ídem* . 
I lem. . 
ídem. . 
I lem. . 
Ídem. . 
ídem. . 
Ideui. . 
ídem. . 
ídem. . 

4400 

550 
870 

liOU 

5000 
250 
57Q 
900 
270 

7200 
• 

i 2200 
*5500 

5700 

nono 
1000 
2300 

¡ i '3700 
• h i i O Ó 

10500 

Al 

12000 

1300 
1 -áooo 

7000 

2000 
9000 
1500 

IJcm. 

Castellón'.' 

Vinároz... 

Benicarló. 

0011 

Ídem. . 

CASTELLÓN. 

i 1 7 0 0 . T47000 30000 
. 3iO0 13700 * I 1G000 
. 1070. 6700 t 3300 

. 1800 7300 • h .no'!' 
4500 

400 ! i (700 1500 
8QQ.. 3200 14000 
300 1300 1300 

. 1500 8100 ñ 1300 
750 3000 » 2400 
800 ,3200 3700 

1500. 4)000 BJ 3500 
700 2800 1500 
150 i 550 ». 600 

250 900 0 800 
. 1850 7400 ) ) 4500 

. . . Torrevieja. . 
<i Alfol í . . . , M 

í Depósito ídem. 

Ídem. 

5300; 

4200 j 
1100 

21200 
: 8200 

4400 

r.u.t 

30QDO 

8 8 0 0 ! 3 0 0 

... 

CORUÑA. 

Coruña . . . 
(Alfol í . , . 'Torrevieja . 

Fernando 

Ares . ; . . . . Torrevieja.. , M f f / ' 

Barquero . ' / . . l i em. . 
ídem. . 
ídem. • 
ídem. . 
ídem. . 
Idem-oj,. 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. 

Alfoli . . . Torrevieja. 

. . . Torrevieja. 

Cedeirá.' 
Ferro!* . . 
I'uentedehunie. 
Santa Marta.. 
C marinas. • 
Corcúbion. . 

.Alfolí 
Muros 

Puebla. . . . 

Noya.. . 

3500, 14200 

12400 49800 

. 400 

28000) 

400 
600 

3200 
950 
770 
550 
6 5 0 : 

UOO 
450 

95Ó0 

120000 
» 

Blanes. . 

La Escala. 

Alfaques, 

ídem. . 
i Alfolí. 
I Depósito 1 

GERONA. 

Ibiza. . . 

ídem. . . 

Ídem. . 

5700 j 
570 

12000 

1700 

1200 

3800{ 

6400 j 

1600 
12200 

t T ) * . . i l 
Í200 
2 i 0 0 

12700 • »> 

M :: 
1300 » 
2600 » 
5600 » 
.1800 » 

38000 » 

4700 

6Ó00 

» 1 0 0 0 0 

8 34000 

»: 5000 

j 28000 

3600 

. 2300 

51300 

0700 

5100 
4100 

L Í » . 
4400 

n 

18000 

110001 

21000J 

4800 
24000 

8000 
5500 
5000 
4000 
8000 
5000 

16000 

38000 

5000 

12000 

4000 

9500 

13600 
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Alfolies y depósitos. 

Fábricas 

de donde de-

surtirán. 

Cantidad 
Fábricas Repuesto Consumo. aproxima Cabida 

• peVma- da de sal 
de donde de- nente de anual de que ñeco- en los al

ies alfo- sitan los 
berán. surtirse lies y de- los alfo- -depósitos- imrcenes 

cuando no haya 

existencias en 

pósitos. en cada 
líes se- año para en quin-

el surtido 

-mup as *icq oa 

Alrauñecar. : 
Motril. . . . 
pu te iL de Ferro. 
Salutirena . . • 
L a R á H t a . . . 

Ayamonte* . . 

Isla Cristina.. . 

Roquetas, 
ídem. . 
í d e m . . . 
ídem. . 
ídem. . 

l i : f c d o : í R ^ , M -
• ¡ ídem. . 

LUGO. 

Quínta
la anteriores, la de sal. 

W l i i l f ..; 1 — 
GRANADA. 

. Torrevieja. . 

. ídem. . . 

. ídem. . . 

. ídem. . . 

. ídem. . . 

UÜELVA. 

guneldc de los al -
folies ter-

1861. restres. 

550 
9 5 a 
370 
200 
900 

Sanlúcár. 
' ( S . Femando. 

I70O 

8800 

2200 
3800 
1500 

800 
3G00 

6900 

35400 

tales de 

SALF J 

íí 

i 000 
5000 
2000 
1700 
1500 

1050.0J * ¡ 0 0 

35000 

Vivero. 
S. Fernando. 
Ibiza. . . 
Torrevieja. . 

7200 .28600 » 

MÁLAGA. 

Málaga Torrevieja. 
Kstepona. . . . Ídem. . 
Fuengirola. . . . ídem. . 
Marbella ídem. . 
Nerja. . . i . ídem. . 
Torre dol Mar. . . Ídem. . 
Alhucemas. . . . ídem. . 
Penon. . . . . ídem. . 
Melilla Ídem. : 
Islas Chafarinas. . ídem. . 

7100 28500 
800 • 3200 
770 ' 3100 
750 3000 » 
7 / 0 3100 *» 

» 1800 7400 » 
» 2 6 » 

5 13 » 
28 110 ' i 

3 11 » 

• 
»> 

Cartagena < 

Águilas. . 
Mazarron. 

Gastropol. 

j Torrevieja. . 
* I P inatar ; . . 
. ídem. . . 

Ídem. . . 

MURCIA. 

Torrevieja. 
Ídem." . 

.ífiíibi 
OVIEDO, 

1400 5700 . » 

S70 
450 

5 5 0 0 

1800 

10000 

30000 

51000 

41000 

35000 
0000 
5500 
40ÓO 
2000 
60Q0 

50 
50 

200 
140 

2000 

oiOÓ 
0000 

. . ) ^ d ¿ » eü! .ob ii^i 

•. . . Torrevieja . . 
, j Alfolí... i S . Fernando. L u a r t a . . . . j DepógUo j Torrevieja. . 

„ . . . iS .Fernando . 
San Esteban. . • J T o r r e v i e j a . . 

i S.Fernando 
A v , I e s (Torrevieja . . 
r , . i Alfolí... i S.Fernando.{ w , a f i f t n 

G i J ° n ¡ D e p ó s i l o J T o r r e v i e j a . . l 1 2 6 0 0 

1100 

4800 

1200 4 

4300 
7300 

» 

7200 

1000 

001 í 0 0 0 ° 

11000 » 

Rivadesella.. . . ídem. 
Danés . . . . . ídem'. 
Yillaviciosa.. . . ídem. 

1100 
600 

1700 

4000 
5500 

» 
4300 
2500 
6900 

» 1O00Ó 

4800Ó 

5000 
5200 

10000 

45000 

PONTEVEDRA. 

Candas ídem. . . 
(Alfolí... ídem. . . 

C a m b a d o s j D e p ó s U o j S J a e r n a n d o . 

(Alfolí... Torrevieja . . 
Marín I n ^ i i í k f S - Fernando. 

) D e p o s . l o J | L i z a 

(Alfolí... Torrevieja. . 
üedoodela D f l n d j | i l l l í S . Fernando. 

nza. . . 

oiHtif 

2 0 0 0 0 | C G 0 ° 35000 

550 
770 

6300 

400 

11600 

1000 

2200 
3100 

25000 

1700 

46500 . 

1000 

t f l ¿ 

73000 
» 

...*u*fc 
B 

1 S ! 
De pósito {(¿¡i 

Vigo . , . . . . Torrevieja. . 
Tuy. . . • . . Ídem. . • 
Bayona. •. . . . Ídem'. . . 
Guardia ídem. • • 
Viüagarcia. . . . Ídem. , • 

» . 0 1 
5900 25500 » 

8000 
5000 

11000 

o 12000 

» Í2000 

8000 

26000 

SANTANDER. 

870 5500 
220 860 
220 
100 

1100 4300 

5 5 0 
> 

6000 
6000 
7000 
4000 

15000 

, i Alfolí... i S . Femando 
Santander j Dep0sil0J Torrevie ja . . , 
Castrourdiales. . . S.Fernando. Torrevieja. : 
Larcdo. . . . . Ídem. . . Ídem. . • 
Santoüa ídem. . . ídem . . 
Torrejavega. . ¡ Ídem. • • Wcm. . . 

10000 7500 

2 0 0 1 700 
550 1400 
370 1500 

1200 4800 

80000 : 
10000 

2000 
4000 
2000 

» 5500 

Fábricas Cabida 

Alfolies y depósitos. 

Fábricas 

de donde se 

surtiría. 

Cantidad 
Repuesto Consumo aproxima 
p e r m a - da de sal 

de donde de- nente de anual de quenece- enlósal
as airo- sitan los 

berán surtirse lies y de- los alfo- depósitos macenea 
en cada 

lies se- año para en quin-
el surtido 

guu el de de los al- tales de 
folies ter-

1861. restres. sal. 

cuando no liaya 

existencias en 

pósitos. 

Quinta-
tes anteriores. íes de sal 

S e v i l l a . . 

SEVILLA. 

S. Femar 
Sanlúcár. 

Depósito! H e r n a n d o . n 

5900 23900 * 18000 

52500 » 150000 50000 

PHx. . 
Torlosa. 

ídem. 
. . K le in . 

TARRAGONA. 

Ibiza. . . 

ídem. . . 
Klein. . { 

VALENCIA. 

7000 

1800 
2900 

11000 
» 

7500 
11600 

28000 170001 
» 7000 
» 20000 

Gullera ídem. . . 
Gandía ídem. . . 

p noooj 32000 
» -w 11000 i 53600 

»»*»• 1200 4900 6700 
y 1900 7500 10000 

5700 ¡ 3000 
1 2 0 0 0 | 10000 

) A l f o l í . . . 

! U BALEARES. 

Depósito 
Ibiza. Torrevieja . . 

ídem. . . 

Palma. 

Mahon. . . " . . IJem. 
. . . . 
Madrid 8 de marzo de 1362.—Ossorno. 

6500 

2 

15000 

8 

» 
11000 

)) 

9000 

1000 

J U M A D E LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación núm. 155 . 

Los interesados que a continuación se 
espresan, acreedores al Estado por'débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autos 
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856 á 
la Tesorería de la Dirección generad de la 
Deuda, de diez á tres en los (lias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se bao emitido ú virtud de las liquida
ciones practicadas por las oficinas que se 
espresan; en el concepto de que previa
mente ban de oblener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respeo 
livas liquidaciones. 

Madrid. 

Número de 
salida de 

las l iqui
daciones. 

Nombres de los interesados. 

Centro de Gracia y Justicia. 

92834 D* Pablo Segura. 

Madrid 30 de abril de 1852.—V. B . d 

—El Director general Presidente, J . Sier
ra.—El Secretario, Antonio Bruno Mo
reno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado do primera ¡nsiancia del parlido de Pon-
ferrada. 

Don Pedro Pascual de la Maza, Juez de 
término y de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo, 
a don Aniceto Alcovilla, vecino de León, 
para que se presente en la cárcel de esla 
villa, dentro de treinta días, contados des 
de la publicación do este edicto, á respoo-

der á los cargos que lo resultan en la cau-
'sa criminal que se sigue contra él mismo 
por suplantación de urinas de dos funcio
narios públicos; pues de no verificarlo se 
continuará el procedimiento en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Ponfetrada á 7 de mayo de 
1862.—Pedro Pascual de la Maza.—Por 
su mandado, Manuel Verea. 

L l ' í W i I' • DI '>5ÍW1*»(1 

. . . . ' . , , - , » ) . ! • • . , , •• 

Juzgado de primera instancia del distrito del Pi
lar de Zarogoza. 

I t t i m j i m \ oTttó :. o b u W t t l Í3 M 
Don francisco Torrecilla de Robles* Audi

tor honorario de Marina, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por segando edicto f pregón á Matías 
Lorenle y Guillen, natural de llenera, ve
cino que fué de esta ciudad, soltero, de
pendiente de comercio, de veinte y (los 
anos de edad, hijo legitimo d^ Antnnivy 
de Lucía, para que dentro del término de 
nuevo días, contados desJe el siguiente al 
en que quede lijado este edicto, comparez
ca en las cárceles nacionales de esta ciu
dad, á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra él mismo me 
hallo instruyendo sobre estafas, pues si 
asi lo hiciere se lo oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere y en otro caso 
se continuarán ios procedimientos en su 
ausencia y rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Zaragoza á 8 de mayo de 
1862.—Francisco Torrecilla de Robles.— 
Por mandado d e S . S. , Francisco Cam
pillo. 

EDITOR, D. JUAN AUTOPIO GA»CÍA. . 
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